CONCEPCIÓN, 16 de febrero de 2011.-

Nº 202 / VISTOS:
el Convenio Complementario del Hogar Protegido para 


Discapacitados Psíquicos, de 2 de febrero de 2011, suscrito entre el Servicio de Salud Concepción y la Municipalidad de Concepción; la Resolución Exenta Nº 320, de 4 de febrero de 2011, del Servicio de Salud Concepción, que aprueba el citado Convenio; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el Convenio complementario del Hogar Protegido para Discapacitados Psíquicos, de 2 de febrero de 2011, suscrito entre el servicio de salud concepción y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el cual el Servicio se obliga a traspasar la suma de cuarenta y un millones trescientos noventa y un mil pESOS ($ 41.391.000.-) en 9 cuotas mensuales y la Municipalidad se compromete a atender a 12 personas y cumplir con 4.380 días anuales de Hogar Protegido.
2.- Dispónese que la dirección de Administración de Salud actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
ALCALDE
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
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